INFORME TÉCNICO DE AUTOEVALUACIÓN DE RIESGOS POR EL PERÍODO ……
MODELO DE INFORME TÉCNICO DE AUTOEVALUACIÓN DE RIESGOS
Introducción

Mediante el artículo 5 de la Resolución UIF N° 42/2024 (R 42), los Contadores Públicos en su carácter de Sujetos Obligados ante la UIF se encuentran alcanzados por la obligación de elaborar y presentar un Informe Técnico de Autoevaluación de Riesgos (IT AER) en materia de Prevención de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (PLA/FT/FP) que deberá presentarse antes del 30 de abril del año que corresponda. 
La evaluación de riesgos deberá ser actualizada con una periodicidad mínima de dos (2) años, mientras que la metodología empleada deberá revisarse al menos cada cuatro (4) años.
El primer informe deberá presentarse antes del 30 de abril de 2026, comprendiendo los períodos 2024 y 2025, por medio del sistema de reporte de operaciones (SRO+) del sitio web del Organismo. No obstante, se aclara que las actividades específicas previstas en el artículo 2, apartado I, se encontraron suspendidas hasta el 31 de agosto de 2025 y este Consejo Profesional interpreta que a la fecha no se encuentran reglamentadas efectivamente, ni se han brindado aclaraciones al respecto, imposibilitando llevar a cabo lo establecido en la norma. Nuestro Consejo Profesional oportunamente notificó esta situación al Organismo por medio de una presentación formal como así también elevó una serie de recomendaciones y sugerencias sobre la R 42. 
Esta interpretación no restringe el cumplimiento de la normativa a que aquellos profesionales, que entiendan que están alcanzados por estas actividades específicas. 
Por otro lado, tenemos las actividades comprendidas en el apartado II del citado artículo que comprenden la confección de informes de auditoría que se perfeccionan en la fecha de suscripción del informe. En estos casos, si bien la vigencia de la R 42 es a partir de estados contables de ejercicios anuales iniciados el 1 de enero del 2024, las auditorías realizadas bajo esta resolución se computarán, a efectos prácticos, en los informes suscriptos durante 2025.  
En este marco, el Área de Contabilidad y Auditoría de la Gerencia Técnica y Tributaria de esta Institución pone a disposición de la matrícula un modelo orientativo para la elaboración del Informe Técnico de Autoevaluación de Riesgos (IT AER) que incluye las aclaraciones necesarias para su utilización. 
[bookmark: _GoBack]Asimismo, cabe resaltar que en el micrositio profesional sobre Prevención del Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo (UIF) de nuestro sitio web se encuentran disponibles diferentes herramientas, modelos y guías, entre los cuales se destaca la Guía para la elaboración del Informe Técnico de Autoevaluación de Riesgos.
Esperamos que el presente material resulte de utilidad y contribuya al adecuado cumplimiento de las obligaciones profesionales en la materia.




Aclaraciones para una óptima aplicación del modelo 
· El presente modelo tiene carácter meramente ilustrativo y orientativo. Su utilización no es obligatoria, debiendo cada profesional adecuarlo en función de las particularidades de su actividad y perfil de riesgo.
· La redacción sugerida se encuentra, en ciertos casos, adaptada a profesionales que ejercen en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por lo que deberá ajustarse según las jurisdicciones correspondientes.
· Los textos resaltados en color rojo deberán ser completados y/o modificados conforme a las indicaciones incluidas en cada caso.
· Los textos deberán leerse en forma conjunta con las notas al pie a las que remiten, a fin de lograr una correcta interpretación del contenido.
· El modelo de IT AER se construyó considerando las observaciones y recomendaciones de la Dirección de Supervisión de la UIF respecto a los Informes técnicos de Autoevaluación de Riesgos (AER) presentados por los sectores de sujetos obligados que tenían tal obligación durante 2024. A continuación de transcriben las buenas prácticas que indican en el documento mencionado:
Buenas Prácticas para la Elaboración de Informes Técnicos de Autoevaluación de 
Riesgos (IT AER)[footnoteRef:1] [1:  Fuente: https://www.argentina.gob.ar/noticias/informe-sobre-las-autoevaluaciones-de-riesgos ] 


A continuación, se presentan recomendaciones clave para fortalecer la elaboración de los IT AER, abarcando aspectos fundamentales como la metodología, la oportunidad de presentación, los contenidos mínimos y la evaluación de factores de riesgo.

1. Metodología de los IT AER
· Autosuficiencia	del	informe: El IT AER debe ser un documento completo que permita a la Unidad de Información Financiera (UIF) evaluar y validar la razonabilidad del riesgo residual.
· Documentación	complementaria:	Se sugiere adjuntar la metodología utilizada y la Declaración de Tolerancia al Riesgo.
· Metodologías	mixtas:	Cuando se utilicen, proporcionar la justificación correspondiente.
· Análisis	prospectivo:	Incluir información sobre el Plan de Negocios y situaciones relevantes que puedan impactar el riesgo de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (LA/FT/FP), como fusiones, adquisiciones o nuevas líneas de negocio.   
· Riesgo	de	financiación	del	terrorismo	(FT):	Describir la metodología utilizada, incluyendo el contraste con listas antiterroristas, y detallar las herramientas tecnológicas empleadas.

2. Oportunidad de Presentación de los IT AER
· Presentación	inicial:	Presentar el IT AER al inicio de las actividades, tanto a la UIF como al Organismo de Control Específico (OCE), si aplica.
· Períodos	irregulares:	Incluir el análisis del período irregular en el primer informe, si corresponde.
· Presentación	bienal:	Realizar análisis separados por período anual para facilitar el análisis de la evolución de los riesgos dentro del plazo bienal.
· Ausencia	de	cambios	relevantes:	Informar en el documento cuando no se presenten cambios relevantes en los riesgos evaluados.
· Evitar	presentaciones	cercanas	a	la	fecha	límite.	Se recuerda que la presentación se puede efectuar en cualquier momento en fecha anterior al vencimiento del plazo.

3. Contenidos Mínimos de los IT AER
· Resumen ejecutivo: Incluir una comparación con el período anterior y explicar las variaciones en los resultados y ponderaciones de riesgos.
· Análisis	de	líneas	de	negocio:	Proporcionar información consistente y detallada para todas las líneas de negocio, con la ponderación asignada y su justificación.
· Cambios	normativos:	Describir los cambios relevantes y su impacto en la autoevaluación de riesgos.
· Presentación	de	información:	Utilizar gráficos y cuadros como complemento, siempre acompañados de información verificable.

4. Factores de Riesgo Evaluados en los IT AER
· Ponderación	de	factores: Indicar la ponderación de cada factor y su justificación.
· Revisión	periódica:	Establecer la frecuencia de revisión de las ponderaciones.
· Riesgo	del	cliente:	Desagregar el análisis según atributos como residencia, nacionalidad, tipo de cliente y condición de Persona Expuesta Políticamente (PEP).
· Otros	factores	relevantes:	Incluir la cultura de cumplimiento, el “Know Your Employee” (KYE), la infraestructura tecnológica y la capacitación del personal.
· Beneficiarios 	finales:	Evaluar el riesgo derivado de la falta de identificación adecuada.
· Ambiente	de	control:	Incluir los resultados de revisiones externas e internas.
· Riesgo	de	FT:	Proporcionar datos estadísticos sobre la evolución de zonas de alto riesgo.

5. Riesgo Inherente y Controles Mitigantes
· Cálculo	del	riesgo	inherente:	Detallar la metodología utilizada.
· Factores	cualitativos:	Evaluar el impacto de cambios estratégicos y operacionales.
· Controles	mitigantes:	Identificar, diseñar e implementar controles efectivos y específicos por factor de riesgo.
· Capacitación:	Detallar la capacitación específica relacionada con los riesgos identificados.
· Efectividad	de	los	controles:	Indicar cómo se evalúa su efectividad.

6. Riesgo Residual
· Cuadro	resumen:	Incluir un resumen del riesgo residual general y por factor individual.
· Plan	de	mitigación:	Detallar el plan, su cronograma y la metodología de evaluación de su efectividad.
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1. DATOS PERSONALES[footnoteRef:2] [2:  Los datos deben coincidir con los registrados en la UIF.] 


Nombre y apellido:……………………………………… ……………………………………………………
DNI N°:………………………………………………………………………………………………………………
CUIT/CUIL: …………………………………………………………………………………………………………
Domicilio: ………………………………………………….. Ciudad Autónoma de Buenos Aires
E-mail: ……………………………………………………….……………………………………………………
Actividad principal realizada: ……………………………………………………………………………
Sujeto Obligado: Contador Público-Profesional matriculado en el CPCECABA
2. INTRODUCCIÓN
El presente Informe Técnico de Autoevaluación de Riesgo (IT AER) se elabora en cumplimiento de lo establecido por la Resolución UIF N° 42/2024 (R 42) en su artículo 5, aplicable a los contadores públicos que revisten la condición de Sujeto Obligado. Para esta autoevaluación, se ha considerado la siguiente normativa: la Ley N° 25.246 (y modificatorias),  la R 42, las normas técnicas y éticas profesionales, entre ellas, las Resoluciones Técnicas de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) N° 37 y N° 32 adoptadas por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CPCECABA), y las Resoluciones P. N° 902/2024 y 423/2025 del CPCECABA[footnoteRef:3].  [3:  Adaptar según corresponda a las jurisdicciones adicionales en los que ejerce el profesional. El párrafo es ilustrativo para cuando el Contador Público es SO únicamente en CABA.] 

El mismo se basa en una metodología de evaluación de riesgos relacionados con la Prevención de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (PLA/FT/FP) documentada y consistente con un enfoque basado en riesgo (EBR).
3. ALCANCE Y OBJETIVO  
Como Contador Público-Sujeto Obligado he adoptado medidas destinadas a dar cumplimiento a las disposiciones establecidas por la R 42, implementando procedimientos de PLA/FT/FP acordes con la naturaleza y dimensión de mi actividad profesional sobre las actividades específicas definidas en el artículo 2, inciso a, de la mencionada regulación.
Cabe destacar que mi condición de Sujeto Obligado corresponde a las actividades específicas de…………………………………….[footnoteRef:4] [4:  Completar según corresponda considerando que las actividades específicas indicadas en el art.2.inc. a. apartado I estuvieron suspendidas hasta el 31 de agosto de 2025 y que a la fecha no se han reglamentado efectivamente de acuerdo a la interpretación de este Consejo Profesional.] 

Entre las principales medidas implementadas se destacan:
· Identificación y conocimiento del cliente, aplicando las políticas y procedimientos de debida diligencia.
· Evaluación del perfil transaccional de los clientes.
· La implementación de un sistema de PLA/FT/FP, que consiste, principalmente, en:
· Desarrollo de la metodología y su formalización en el manual de PLA/FT/FP que reúne las políticas, procedimientos y controles a fin de identificar y mitigar los riesgos conforme lo indica el artículo 8 de la R 42.
· Conservación de la documentación respaldatoria en los términos del artículo 10 de la R 42 en soportes físicos y/o digitales protegida contra accesos no autorizados y respaldada con su correspondiente copia.
· Capacitaciones en materia de prevención de LA/FT/FP en los términos del artículo 9 de la R 42, para las que he asistido y conservado la respectiva constancia:[footnoteRef:5] [5:  Ampliar con el detalle de las capacitaciones tomadas en los períodos comprendidos en el IT AER.] 

· 2024:……………………………
· 2025: ………………………….
El presente IT AER tiene por objetivo identificar, analizar, evaluar y determinar la efectividad de las políticas, procedimientos y controles implementados para administrar y mitigar los riesgos relacionados con PLA/FT/FP asociados a las actividades profesionales desarrolladas por mi como Contador Público-Sujeto Obligado ante la UIF. 
La autoevaluación de riesgos se define como el ejercicio de evaluación interna de riesgos de LA/FT/FP realizado por el Sujeto Obligado, a fin de identificar y determinar su riesgo inherente y evaluar la efectividad de las políticas, procedimientos y controles implementados para administrar y mitigar los riesgos identificados en relación, como mínimo, a sus clientes, servicios, canales de distribución y zonas geográficas.
Asimismo, en dicha autoevaluación he considerado tanto mi actividad, dimensión y capacidad, así como la estructura de control interno y recursos humanos y/o tecnológicos a mi alcance que describo en el título 5 “Contexto de la actividad profesional”. 
4. PERÍODO EVALUADO
El informe será presentado con la periodicidad establecida por la normativa vigente -artículo 5 de la R 42- y actualizado, siempre que se produzcan cambios relevantes en mi actividad o en mi perfil de riesgo.
Para la elaboración del presente se consideraron las actividades realizadas durante los siguientes dos períodos:
· 1 de enero a 31 de diciembre 2024[footnoteRef:6]. [6:  Considerar que las actividades específicas del art. 2, inciso a, apartado I se encontraban suspendidas y las del apartado II se computan en base a la fecha de emisión del informe de auditoría sobre ejercicios anuales iniciados a partir del 1 de enero de 2024.] 

· 1 de enero a 31 de diciembre 2025.
5. CONTEXTO DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL
Mi actividad profesional se desarrolla en el ámbito de los siguientes servicios profesionales[footnoteRef:7]: [7:  Adaptar según corresponda.] 

· Asesoramiento impositivo, societario, laboral (detallar según corresponda).
· Registro de documentación contable.
· Preparación de los estados contables.
· Encargos de auditoría externa de estados contables.
· …….. (Detallar otros servicios profesionales, de corresponder).
Dichos servicios se encuentran dirigidos principalmente a pequeñas y medianas empresas y personas humanas en el territorio nacional, específicamente en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y por lo tanto sujeto a las normas profesionales adoptadas por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Durante el período evaluado – según la sección precedente – he sido Sujeto Obligado por ….. (detallar cantidad) de clientes según las actividades específicas desarrolladas. Cabe destacar que, en los casos de las auditorías externas de estados contables anuales, ….. (detallar cantidad) clientes revisten, a su vez, la condición de Sujeto Obligado y ….. (detallar cantidad) clientes que no son sujetos obligados, pero alcanzan los umbrales establecidos en la R 42 y, consecuentemente, me convierten en Sujeto Obligado[footnoteRef:8]. [8:  Adaptar según corresponda] 

Estos servicios los realizo en forma individual / mediante un estudio contable integrado por …… profesionales[footnoteRef:9]. [9:  Seleccionar y completar según corresponda.] 

En el contexto del entorno operativo se identifican los siguientes aspectos relevantes: (a modo de ejemplo)
Aspectos favorables:
· Conocimiento directo de los clientes.
· Cartera con clientes habituales y estable con poca rotación.
· …….. (Detallar otros aspectos, de corresponder).
Aspectos desfavorables:
· Recursos limitados para controles especializados.
· Contexto regulatorio en permanente cambio.
· …….. (Detallar otros aspectos, de corresponder).
En cuanto a recursos organizacionales, el estudio cuenta con procedimientos de identificación de clientes y conservación de documentación, así como del manual de prevención de LA/FT/FP que contiene las políticas, procedimientos y controles previstos en el artículo 7 de la R 42.
6. METODOLOGÍA DE AUTOEVALUACIÓN DE RIESGOS

La autoevaluación se realizó mediante la aplicación de una metodología confeccionada a partir de la matriz para identificación y autoevaluación de riesgos (en adelante “la Matriz”) adjunta como (Anexo …….).

La metodología tiene por finalidad identificar, analizar y evaluar los riesgos relacionados a PLA/FT/FP asociados a mi actividad profesional como Sujeto Obligado, adoptando un enfoque basado en riesgos.
Dicha Matriz tiene por finalidad identificar los factores de riesgo de PLA/FT/FP asociados a mi actividad profesional como Sujeto Obligado, considerando los factores de riesgo según indica: el artículo 4 de la R 42, la información suministrada por la UIF, los resultados de las Evaluaciones Nacionales de Riesgo de LA/FT/FP, entre otros documentos que identifican riesgos relacionados con las actividades específicas desarrolladas por mí en calidad de Contador Público - como la Guía para un enfoque basado en el riesgo para la profesión contable publicada por el Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI) -, y los que considere adicionar en función de mi juicio profesional.
Los factores que determinan mi grado de exposición al riesgo incluyen:
· Riesgo asociado a los clientes: antecedentes, actividades, comportamiento, volumen o materialidad de su/s operación/es,……..[footnoteRef:10] [10:  Factores de riesgo mínimos requeridos por la R 42 en su artículo 4.] 

· Riesgo asociado a los servicios profesionales. ………….10
· Riesgo asociado a los canales de distribución: presencial, por Internet, telefónica, ……….10
· Riesgo asociado a las zonas geográficas tanto a nivel nacional como internacional, áreas fronterizas, paraísos fiscales, ……..10
· Riesgo asociado a………………………………[footnoteRef:11] [11:  Agregar todos los factores adicionales considerados en función de las otras fuentes mencionadas y el juicio profesional.] 

Cada uno de estos factores puede desagregarse en subfactores que permiten un análisis más detallado y adecuado a la realidad del Sujeto Obligado.
La evaluación se efectuó en tres etapas:
1-Identificación y análisis del riesgo inherente:                                    .
Se analizaron los riesgos propios de cada factor y subfactor, considerando su naturaleza y el grado de exposición inicial, previo a la aplicación de controles.
2- Efectividad de las políticas, procedimientos y controles 
Se consideró la efectividad de las políticas, procedimientos y controles – detallados en la Matriz adjunta en el Anexo……….- desde una perspectiva integral, contemplando, entre otros aspectos:
· Su diseño, en términos de adecuación respecto de los riesgos que buscan mitigarse. 
· Su grado de implementación, verificando si se encuentran formalizados y aplicados en la práctica. 
· Su consistencia en el tiempo, considerando su aplicación regular.
· Su nivel de documentación y respaldo, que permita evidenciar su ejecución. 
· Su adecuación al tamaño y complejidad de la actividad profesional. 
La evaluación se realizó bajo un enfoque cualitativo, permitiendo clasificar los controles según su nivel de efectividad (por ejemplo: altamente efectivo, parcialmente efectivo o no efectivo), en función de su capacidad para reducir el riesgo inherente, e identificar deficiencias y puntos de mejora.
3- Evaluación del riesgo residual:                                        .
Los resultados de la evaluación anterior fueron considerados en forma directa para la determinación del riesgo residual al que me encuentro expuesto.
En ambas etapas de evaluación de riesgos, cada factor y subfactor de riesgo fue objeto de una valoración cualitativa, utilizando categorías tales como bajo, medio y alto, las cuales permiten reflejar el nivel de exposición al riesgo de manera clara y comprensible.
La asignación de dicha valoración se realizó en función de mi juicio profesional, considerando aspectos tales como i) la relevancia del factor en la actividad desarrollada, ii) las causas y probabilidad de ocurrencia, y iii) el impacto potencial en materia de LA/FT/FP.
La definición concreta de dichas ponderaciones tiene en cuenta la naturaleza, dimensión y complejidad de mi actividad, en concordancia con el principio de proporcionalidad, y se desarrolla en la Matriz que se adjunta en el Anexo …………….. [footnoteRef:12]. [12:  La definición de criterios específicos de valoración y su eventual traducción a métricas cuantitativas queda sujeta al criterio profesional de cada matriculado, de tal manera de justificar la lógica detrás de su asignación, lo que permite a la UIF evaluar su razonabilidad y que podrá detallarse en la Matriz que se adjunta.] 

En todos los casos, los criterios adoptados procuran asegurar:
· Coherencia en la evaluación entre factores 
· Trazabilidad en la determinación de resultados 
· Adecuación al perfil de riesgo del Sujeto Obligado
Finalmente, los resultados obtenidos fueron integrados de manera global a fin de determinar mi nivel de riesgo residual, considerando la interacción entre los distintos factores analizados y la efectividad general del sistema de prevención implementado.
7. RESULTADOS DE LA AUTOEVALUACIÓN
	Factor de riesgo
	Nivel de riesgo inherente[footnoteRef:13] [13:  Seleccionar entre las siguientes categorías: Bajo/Medio/Alto.] 

	Políticas, procedimientos y controles[footnoteRef:14] [14:  Seleccionar entre las siguientes categorías: Altamente efectivo/ Parcialmente efectivo/ No efectivo.] 

	Nivel de riesgo residual13

	Clientes
	
	
	

	Servicios profesionales
	
	
	

	Canales de distribución
	
	
	

	Zonas geográficas
	
	
	

	…………………………………
	
	
	


De acuerdo con la aplicación la metodología de autoevaluación de riesgos detallada en la sección anterior, se obtuvieron los siguientes resultados por factor de riesgo individual:
Cada uno de los factores y subfactores fue evaluado considerando la naturaleza y dimensión de mi actividad profesional como Sujeto Obligado.
La consolidación de los resultados individuales mencionados anteriormente, permitió determinar mi siguiente nivel de riesgo residual global como Sujeto Obligado, el cual se establece en:………………….[footnoteRef:15]. [15:  Ídem 13.] 

La determinación surge de la ponderación de los factores analizados conforme a la metodología adoptada y detallada en la Matriz adjunta en el Anexo……..
De los resultados obtenidos se han identificado una serie de políticas, procedimientos y controles clasificados como “No efectivo” que requieren un rediseño/refuerzo. Dichas deficiencias se incluirán en un programa de mitigación de acción inmediata (de corresponder).
8. CONCLUSIÓN DEL PROFESIONAL: DECLARACIÓN DE TOLERANCIA AL RIESGO
En función de la autoevaluación realizada y de los resultados obtenidos en la metodología de autoevaluación aplicada, concluyo que mi nivel de riesgo de PLA/FT/FP asociado a mi actividad profesional es ……………….[footnoteRef:16], el cual considero aceptable[footnoteRef:17].  [16:  Ídem 13.]  [17:  Adaptar la redacción según corresponda.] 

Esta calificación se sustenta en:
· la naturaleza de los servicios profesionales prestados,
· el perfil de los clientes atendidos,
· el alcance territorial de las operaciones,
· y el volumen y características de la actividad desarrollada.
Manifiesto que continuaré monitoreando periódicamente los factores de riesgo identificados, adoptando las medidas necesarias para mitigar los riesgos detectados y asegurar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de prevención de PLA/FT/FP, y que la metodología será actualizada ante cualquier nuevo riesgo identificado o modificación de uno existente, lo cual será comunicado oportunamente a la UIF.
9. VARIACIONES RESPECTO DEL PERÍODO ANTERIOR
No resultan aplicables variaciones respecto del período anterior, por corresponder el presente informe al primer vencimiento de presentación conforme a la normativa vigente.
10. RESTRICCIÓN A LA DISTRIBUCIÓN Y USO DE ESTE INFORME
El presente informe contiene información confidencial y sensible en materia de PLA/FT/FP y ha sido preparado exclusivamente para su presentación ante la UIF. Su uso, distribución o reproducción total o parcial se encuentra restringido exclusivamente a los fines regulatorios previstos por dicho organismo, quedando prohibida su divulgación a terceros no autorizados.
11. ANEXOS[footnoteRef:18] [18:  Se sugiere adjuntar como anexos toda la información respaldatoria de las conclusiones que aquí se presentan, por ejemplo, la matriz de identificación de riesgos.] 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dd/mm/aaaa
Dr. WXYZ
Contador Público (Universidad)
C.P.C.E.C.A.B.A. T°… F°…
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